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DEcREro ALc. No 231) , u,

v
v

STOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, al
Art. 102'de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2779 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- La solic¡tud presentada por la funcionaria mun¡c¡pal doña Ana Ester Pedraza Peña -
Directora de Adm¡nistración y Finanzas Subrogante, acogiéndose al beneficio de Permiso con Goce de
Remuneraciones, la cual se acompaña.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

Decrétese Permiso con Goce de Re raciones a la funcionaria doña ANA
ESTER PEDRAZA PEÑA, RUT N" , profesional - Encargada de Finanzas,
dependiente e la Dirección de Administración Finanzas Subrogante, Grado 70 de la planta

por la jornada de la mañana del día 11 de Sept¡embre de 2018.Profesiona I
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